

SESIÓN DEL PARLAMENTO PATAGÓNICO

EN PUERTO SAN JULIAN, PROVINCIA DE SANTA CRUZ

DURANTE LOS DIAS 29 Y 30 DE ABRIL DEL AÑO 2009

En la Sesión del Parlamento Patagónico realizada en la localidad de Puerto San Julián, Provincia de Santa Cruz entre los días 29 y 30 de abril del corriente año se aprobaron diferentes proyectos relacionados con las problemáticas de la Región Patagónica.

Entre las  propuestas de la provincia de Río Negro, fueron aprobadas:  

Recomendación Nº 175/09 P.P, - Expte. 793/09 – S/ Volcado directo o indirecto al medio marino de efluentes industriales, con independencia del grado de tratamiento previo al que sean sometidos.

Recomendación Nº 176/09 P.P,  Expte. 803/09 unificado con el expediente 819/09 de la provincia de Neuquén – Acompañar las gestiones realizadas por lo Señores Gobernadores ante la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación para realizar el ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos de cada jurisdicción.

Resolución Nº 10/09 P.P  S/ Autoriza a la Comisión de Infraestructura Patagónica a realizar una reunión especial el 14 de agosto próximo, en la ciudad de Viedma, con el objeto de analizar la problemática Aerocomercial de la Región Patagónica.

Los proyectos presentados por la provincia de Río Negro y que quedaron en Comisión, serán tratados en la próxima sesión del Parlamento Patagónico a realizarse en el mes de Septiembre en la localidad de Santa Rosa, La Pampa. Algunos de los temas a tratar son: Corredor Bioceánico; Revista "Patagonia y otros destinos..."que se edita en la Comarca Viedma-Carmen de Patagones; Minería a cielo abierto; Calidad de vida y a la dignidad de los enfermos terminales; Declare de Interés Patagóncio la creación de la Reserva de Biosfera Binacional Andino – Norpatagónica, entre otros.
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